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ALONSO VEGA

nmo ~l Director general {le Cmf'eü', y Telf'rorrlunica,ción.

l'eleeoillllnlCRción, en lOS destinü;o, (,amiJlf;,n fIgurados a continua,
ción que actualmente ostentan y en las vacantes existentes en
t'~ referido Cuerno. con ant,igiie<lad para {,oduslos efecta:; de lo.!.!
días que para cada uno se expresan, en que cmoplleron J::l;;
enndic,iones f'fitablecidas para pa.<;ar a dicho Cuerpo.

Lo digo a V l. pa.ra su conocimiento \' f're(~I'üs.

Dios guarde a V. r.
Ma,ddd. 24 ele octuhre de 19,mí.
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A4&G02450 j Don Ramón O!"tiz ar:i.1
A46G02451 ID~~l~g~~tí~"'G{¡ii~;';;z Tenerife

. Navas Actividad 8
A46G02452 Don Fernando Salguero

I...ópez "........ [R-ón 26
A46G02453 Don Sergio Rodríguez

Vallinas Ponfel'rada 18
A46G02454 Don Manuel Lorite Gar-

cía "" '_ .. Jaén'
A46G02455 Don Jaime Morales

Calvo . I..epe
A46G02456 Don Carlos Cortés Cor-

tés ".... Santan,der
A46G02457 Don José M al' i a Soto

Pérez " Bilbao 10
A46G02458 Doña M.~ Socorro Prie-

to Adán Valladolid... 12
A46G02459 Don Jacinto Ballesteros

Quesada Jaén 24

ORDEN de ::;8 de octubre d-t! 196!1 pw' la que se (J,p.

clara caducado, por jallecimPinto del interPMdo el
nombramiento df' Corredor coleqiado de Cornf'reio
ae la pla~a mprcanW de .41bacete, hecho eTl. .~'U d.i<r
a favor de aon Edu.ardo Molino GÓme,:;.

Ilmo. Sr.: Vi,;ta la comunicación de fecha ;¿) del actual PO!
la que el Sindico Presidente del Colegio Oficia1 de Corredore:
cte Comercio de Valencia participa el Jalleeimiento del Corre
dor colegiado de Comercio de la plaza de Albacete don Eduar·
do Molina GÓInez:

Considerando que i"egun dispone el numero .<;eglUldo del al'·
tfculo 76 del vigente Reglamento. el derecho al ejercido de la
profesión de Corredor colegiado de Comercio caduca por faJle·
cimiento del interesado, hecho que, conforme a lo establecido
en el articulo 78 de dicho Reglamento, será puesto en cono
cimiento del Ministerio de Hacienda por la respectiva Jtwta
Sindical, a ftn de que se declare la. caducidad del nombra
miento;

Considerando que a tenor de Jo dispuesto en el mencionado
articulo 78 del citado Reglamento, asi corno en los 98 y 2J46 del
Código de Comercio, al declararse la caducidad del nombra
miento se considerará abierto, a·l propio tiempo, el plazo de
seis meses para que se formulen, en su caso, las reclamacione~
procedentes contra la ftanza del Corredor.

Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Que .<;e declare caducado el nombramiento de Co
rredor colegiado de Comercio de la plaza mercantil de Alba
cete, del Colegio de Valencia, hecho en su día a favor de
don Eduardo Malina GÓmez.

Segundo.-Que se considere abierto el plazo de seis meseH
para presentar las reclamadones que, en su caso, procedan con
tra la fianza constitUÍda por el dtado Corredor, por cuantos
se crean con derecho a oponerse a la devolución de la misma.

Tercero.-Que se comunique así a la Junta Sindical del Co
legio Oftcial de Corredores de Comercio de Valencia, para que
tramite la publicación de esta. Orden en el «Boletín Oficial»

, de la provincia y la anuncie en el tablón de edictos de la Cor~
pora.ciÓll.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efecto~.
Dios guarde a V. I. muchos a·fios.
Madrid, 28- de octubre de 1969,

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Director general ele} Te.<;Qro y Presupuesto~.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
7ubila a doña Trinidad Cortes Santiago, del CUeTPO
de Contadores del Estado, en situacián de exceden·
cia voluntaria, por cumplír la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones qUe me confiere la le
gislación vigente, he tenido a bien declarar jubilada con el
haber que por clasiftcación le corresponda, a doña Trinidad
Cortes Santiago, del Cuerpo de Contadores del Estado, con el
número A05HA-1271, en situación de excedente voluntaria, por
cumplir la edad reglamentaria el dia 28 del mes actual.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid, 5 de noviembre de 19'69.-R\ Subsecretario. JO.sé

Msl'ia Latorre.

Ilmo. Sr. Interventor general dt' la Administración del Estado.

ORDEN de 25 de Octubre de 1969 por la que se le
concede ingreso como Matrona de la Guaraia Civil
a doña Rosario Ruiz Núfiez.

Excmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren
en dofia Rosario Ruiz Núñez. y en armonía a lo establecido en
el Reglamento para el R€clutamiento, Disciplina y Servicios_ de
las Matronas del Cuerpo de la Guardia Civil, aprobado po~'
Decreto de 14 de julio de 1950 ({{Boletín Oficial del EstadQ)
número 237),

Este Ministerio, en uso de las facultad-es conferidas por las
disposiciones vigentes y de conformidad con ·la propuesta
de V. E., ha tenido a bien concederle su ingreso como Matrona,
cuya inscripción en el Libro Registro de Personal es el de
BOOGOO00126, siendo la fecha de nacimiento de la misma el
15 de julio de 1929.

Lo que comunico a V. E. parn ~,ll conocimiento y ~fecto~
procedentes.

Dios guarde a V. E. muchos [tf1Of-;
Madrid, 25 (le Ü('l,ubre de 196f),

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Teniente C'reneral Director general de la. Guardia
Civil,

ORDEN de 24 de octubre de 1969 por la que se
nmnbra funcionarios del Cuerpo Espeetal Ejecuti
vo de Telecomunicación. a los señares que se citan
procedentes de la Escala Auxiliar Mixta

Ilmo, Sr.: De acuerdo con lo establecido por Orden de este
Dep6.rtamento de 31 de julio de 1967, en virtud de lo dispuesto
en la disposición transItoria segunda, 2, de la Ley 93/1966, de
28 de diciembre, dada la existencia. de vacantes comprendidas
dentro de las plantillas presupuestarias fijadas para el presente
ejercicio económico y de conformidad con la propuesta de V. l.,
. Este Ministerio, en uso de las facultad.'es que tiene conferi

das por el articulo 17.2 de la Ley articulada de Funcionario¡::;
CiViles del Estado, ha tenido a bien nombrar fun('.1onarios del
Cuerpo Especial Ejecutivo de Telecomunicación a los relaciona
<lOB a continuación, procedentes de la Escala Auxiliar Mixta. de

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION RESOLUCION de la Dirección General de Seguft..
dad por la que se dispone el pase a situación de
jubilado del ex Guardia d,el antiguo Cuerpo de
Seguridad y Awlto don Ma.nuel Oses lbáñe.z.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en el artículo 49
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre
de 1926 y en el 44 del Reglamento para su aplicación y P9r
haber cumplido la edad reglamentaria en 14 de marzo de 1966.

Esta Dirección General, en ejercicio 'de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido a bien dis
poner el pare a situación de jubilado del ex Guardia del anti
guo Cuerpo de Seguridad y Asalto don Manuel Oses Ibáfiez.
el cual fué ~paTado del expresado Cuerpo en 1 de mayo de 1940,
como comprendido en ]a Ley de 10 de febrero de 193ft

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aflO8.
Madrid. 28 de octubre de 1969.--'El Director general, Edl1a.r

do Blanco.

l!:xcmo. Sr. f.31>,neral Inspector d~ Policía Armada.


